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			AUTORIDADES Y PERSONAL

			Nombramientos, situaciones e incidencias

			DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

			3225

			ORDEN de 9 de julio de 2025, de la consejera de Educación, por la que se nombra funcionaria de carrera a una nueva persona en los procesos selectivos convocados mediante Orden de 19 de diciembre de 2022, como consecuencia de la estimación de recursos.

			Mediante Orden de 19 de diciembre de 2022 del consejero de Educación (BOPV, de 28 de diciembre de 2022) se convocaron procedimientos selectivos para el ingreso en cuerpos docentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco, mediante concurso-oposición, para la estabilización de empleo temporal así como para el ingreso y el acceso a los cuerpos indicados, mediante concurso-oposición ordinario.

			Mediante Orden de la consejera de Educación de 10 de junio de 2025 se ha estimado el recurso de reposición interpuesto por D. Iñigo Arrospide Garmendia contra la Orden de 9 de diciembre de 2024, de la consejera de Educación, por la que se declara la pérdida de los derechos de D. Iñigo Arrospide Garmendia a ser nombrado funcionario de carrera, por no reunir los requisitos exigidos en la Orden de 19 de diciembre de 2022, del consejero de Educación.

			Como consecuencia de ello, finalizadas las prácticas (realizadas del 1 de septiembre al 1 de diciembre de 2024) conforme a la Orden de 23 de julio de 2024, de la consejera de Educación, por la que se nombraron funcionarias en prácticas a las personas aspirantes seleccionadas, y a la base 13 de la Orden de 19 de diciembre de 2022 del consejero de Educación, y, de conformidad con lo determinado en la base 12 de la citada Orden de 19 de diciembre de 2022 del consejero de Educación, una vez comprobado que D. Iñigo Arrospide Garmendia, reúne los requisitos generales y específicos de participación exigidos en la citada convocatoria, y que ha superado el reconocimiento médico, procede su nombramiento como funcionario de carrera, en ejecución del recurso estimado.

			De conformidad con lo expuesto,

			RESUELVO:

			Primero.– Modificar el Anexo II de la Orden de 30 de enero de 2025, de la consejera de Educación, por la que se nombraron funcionarias de carrera a las personas aspirantes seleccionadas, en los procesos selectivos convocados por Orden de 19 de diciembre de 2022, del consejero de Educación, para el ingreso en cuerpos docentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco, mediante concurso-oposición, para la estabilización de empleo temporal así como para el ingreso y el acceso a los cuerpos indicados, mediante concurso-oposición ordinario, en orden a incorporar en el mismo a:

			Cuerpo: Profesoras y Profesoras de Enseñanza Secundaria.

			Especialidad: Educación física.
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			La persona nombrada en virtud de la presente Orden se considerará ingresada como funcionaria de carrera con efectos de 2 de diciembre de 2024.

			Segundo.– La presente Orden será objeto de publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, así como en la dirección de Internet https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-educacion/

			DISPOSICIÓN FINAL

			Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la consejera de Educación en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 9 de julio de 2025.

			La consejera de Educación,

			MARÍA BEGOÑA PEDROSA LOBATO.
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